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  I n t r O D u C C I ó n

Con la intención de proporcionar al promotor las herramientas que permitan atender los 
propósitos institucionales, y los intereses y necesidades de los ciudadanos (consumidores y pro-
veedores), se han diseñado las pautas para la conducción de siete cursos especializados, con el 
fin de atender algunas peticiones que reciben las delegaciones de Profeco en todo el país. 

Es importante precisar que dichos cursos pretenden ser también una estrategia para lograr 
un acercamiento de la institución hacia la ciudadanía, con el propósito de ir formando día 
con día grupos de consumidores interesados en participar en todo el curso de educación 
para el consumo, que se imparte en doce sesiones. 

El reto de la Procuraduría Federal del Consumidor es llegar a más consumidores para infor-
marles sobre sus derechos al adquirir un producto o servicio. Además de ello, la perspectiva 
institucional es crear condiciones para que las relaciones comerciales entre proveedores y 
consumidores se establezcan en un marco de certeza jurídica y justicia para ambas partes. 
Para ello, el desarrollo de cursos especializados sobre temas específicos de consumo busca 
ofrecer, tanto a consumidores como a proveedores, la oportunidad de analizar su responsa-
bilidad y derechos en dicha relación comercial.

Profeco también busca impulsar la organización y participación de grupos de consumidores 
para llevar a cabo acciones colectivas en materia de consumo que beneficien a las comuni-
dades. Por tal motivo, en el diseño de los cursos especializados, también se han incluido las 
pautas para propiciar la participación social en la defensa de los derechos de los consumi-
dores, a partir de la conformación de grupos organizados para desarrollar diversas acciones 
colectivas en beneficio de su comunidad. Particularmente, Profeco pretende impulsar la 
participación social desde la infancia, por ello uno de estos cursos está dirigido a propiciar 
la conformación de consejos consultivos para niños, para que las nuevas generaciones cons-
truyan una cultura de consumo responsable. Finalmente, el desarrollo de cursos en tópicos 
específicos de consumo requiere del trabajo permanente de la institución, que desde hace 
algunos años ha venido impulsando en diversos sectores y cuyos resultados se muestran 
en el presente texto.

> “El mercado de Tlatelolco” Fotografía del Mural de Diego Rivera en el que se representa el mercado de Tlatelolco.  
    Foto: José Martos
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E S t r u C t u r A  D E  L O S  C u r S O S

El desarrollo de los cursos especializados está orientado por los siguientes propósitos:

Tema Propósito

Protección al consumidor.  
Queja y Denuncia

Conocer el proceso para realizar una queja 
y una denuncia ante Profeco

Lo que debe saber el promotor. Son conocimientos que debe tener 
el promotor para impartir el curso.

Inicio de sesión. ¿Qué sabemos sobre el tema? Es el momento inicial 
en que se identifican las ideas y nociones que el grupo tiene al respec-
to del tema. Consiste en propiciar la discusión en torno a preguntas 
que servirán de detonante para el análisis de los aspectos importan-
tes del tópico. 

Desarrollo del tema. Lo que debemos saber como consumidores. 
Comprende la revisión de los aspectos prácticos del tema, sustentado 
en los conceptos que le dan sentido a las propuestas de acción que se 
sugieren en el curso.

Actividad. Manos a la obra. Es la descripción de la actividad para desa-
rrollar el tema, en ella se señala cómo orientar a los miembros del grupo 
para que conozcan qué hacer ante distintas situaciones que implican 
decisiones de consumo, y las acciones que pueden realizar para ejercer 
sus derechos como consumidores. La estrategia consiste en la presenta-
ción de un caso a los miembros del grupo, quienes tendrán la tarea de 
identificar el problema e idear alternativas de acción.

Evaluación. Lo que aprendimos. Es la actividad para que los miem-
bros del grupo identifiquen lo que han aprendido, y constituye el 
cierre de la actividad en el que se elabora una conclusión. 

Tareas. El itacate. Esta sección proporciona información útil para 
difundirla entre los miembros del grupo, así como pautas para que 
el promotor oriente a los miembros del grupo a continuar reflexio-
nando sobre el tema. 

Protección al consumi dor: qu eja y denu ncia 

I n I C I O  D E  S E S I ó n

D E S A r r O L L O  D E L  t E m A

                     Lo que debe saber el promotor: 

Propósito: Conocer el proceso para realizar una queja y una denuncia ante Profeco.
• El curso está dirigido a fomentar el empoderamiento de los consumidores para, a su 

vez, impulsar la responsabilidad de los proveedores.
• La orientación del promotor permitirá que los consumidores identifiquen la diferencia 

entre una queja y una denuncia, con el propósito de que decidan el proceso que de-
sean emprender.

¿Qué sabemos sobre el tema? 

El promotor pregunta a los miembros del grupo: ¿alguna vez se han 
sentido defraudados al comprar un producto o contratar un servicio?; luego los miembros 
del grupo exponen sus experiencias, y el promotor pregunta: ¿esto que acaban de contar, 
es una queja?, y los miembros del grupo argumentan. 

Finalmente, el promotor explica que cuando un proveedor comete prácticas comer-
ciales abusivas, como las narradas por el grupo, existe la necesidad de advertir a otros 
consumidores sobre los riesgos de adquirir un producto o servicio con ese proveedor, y 
de frenar esas prácticas, lo cual debe hacerse mediante una “queja”.

Lo que debemos saber como consumidores.
 
Con la intención de crear instituciones que contaran con atribuciones 
para garantizar una efectiva protección y defensa de los derechos e 

intereses de los consumidores, en febrero de 1976 se crearon la Procuraduría Federal del 
Consumidor (Profeco) y el Instituto Nacional del Consumidor (INCO).

El INCO desempeñaba una labor educativa; tenía la finalidad de informar y capacitar  
al consumidor sobre el ejercicio de sus derechos, para que reconociera prácticas comer-
ciales abusivas que pudieran perjudicar sus intereses, así como orientarlo a realizar 
compras de forma responsable, promoviendo hábitos de consumo que protegieran el 
patrimonio familiar. Por su parte, Profeco representaba de manera individual o colectiva 
los intereses de la población consumidora ante las autoridades correspondientes y ante 
los proveedores de bienes o servicios, y proponía medidas encaminadas a fortalecer la 
equidad y la seguridad jurídica en las relaciones de consumo.

El desarrollo de cada curso tiene la siguiente estructura didáctica: 

 P E r f I L : J óv E n E S , A D u LtO S  y  A D u LtO S  m AyO r E S
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En 1992, el Instituto Nacional del Consumidor y la Procuraduría Federal del Consumidor 
se fusionan en una sola institución, adoptando el nombre de ésta última (Profeco),  
organismo descentralizado de servicio social con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, el cual tiene funciones de autoridad administrativa y está encargado de promover 
y proteger los derechos e intereses del consumidor, así como de procurar la equidad y 
seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores, además de  
continuar con la labor educativa que realizaba el INCO. 

Dos de las principales herramientas que tiene Profeco para defender y proteger a los 
consumidores son los procedimientos de queja y denuncia.

Q u E J A  y  D E n u n C I A

Cuando un proveedor de bienes y servicios afecta los derechos de los consumidores, 
éstos pueden acudir a la Procuraduría a presentar una queja y exigir un resarcimiento 
por la afectación que hayan sufrido, o bien, para denunciar una conducta del proveedor 
que viole las disposiciones legales. De esta manera, Profeco puede iniciar las acciones 
correspondientes.

Sin embargo, es importante aclarar que queja y denuncia no son lo mismo, como  
se explica a continuación:

Queja 
La queja es una reclamación formal que se puede iniciar ante Profeco cuando un provee-
dor no respeta los términos y condiciones en los que ofreció un bien o servicio; por ejem-
plo: cuando no se respeta la garantía de un producto que se vendió en malas condiciones, 
cuando la empresa de televisión de paga no cumple con la calidad del servicio o cuando el 
proveedor pretende cobrar una tarifa más alta que la establecida en el contrato.

Cómo y en dónde 
De conformidad con el artículo 99 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, Profeco 
recibe las quejas o reclamaciones de los consumidores individualmente o en grupo, con 
base en la referida Ley, las cuales pueden presentarse en forma escrita, oral, telefónica, 
electrónica o por cualquier otro medio idóneo. 

Para presentar una queja hay que acudir personalmente a la delegación Profeco más 
cercana, donde te pedirán los siguientes requisitos:

• Nombre y domicilio del reclamante.

• Descripción del bien o servicio que se reclama y relación sucinta de los hechos. 

• Nombre y domicilio del proveedor que contenga el comprobante o recibo que 
ampare la operación materia de la reclamación o, en su defecto, el que propor-
cione el reclamante. 

• Lugar o forma en que solicita se desahogue su reclamación. 

• Las asociaciones u organizaciones de consumidores que presenten reclamacio-
nes grupales deberán acreditar, además: 

a) Su legal constitución y la personalidad de los representantes. 

b) Que su objetivo social sea el de la promoción y defensa de los intereses y dere-
chos de los consumidores. 

c) Que tienen como mínimo un año de haberse constituido. 

d) Que los consumidores que participan en la queja grupal expresaron su volun-
tad para formar parte de la misma.

e) Que no tienen conflicto de intereses respecto de la queja que presentan, expre-
sándolo en un escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, se haga constar 
dicha circunstancia. 

f) Que la representación y gestión se realiza de manera gratuita, y 

g) Que no participan de manera institucional en actividades de proselitismo 
político o electoral. 

Cuando un consumidor presenta una queja ante Profeco se da inicio al procedimiento 
conciliatorio, el cual implica que se notifique al proveedor sobre la interposición de la 
queja a fin de que ambas partes (consumidor y proveedor) comparezcan a una audien-
cia de conciliación, en la que un conciliador designado por Profeco mediará la problemá-
tica, tratando de lograr un concenso en el que ambas partes queden satisfechas. En caso 
de que no se logre, se agendará una nueva audiencia, hasta por tres ocasiones, y si tras 
éstas no se logra un acuerdo, se podrá iniciar un procedimiento por infracciones a la ley 
en contra del proveedor, para salvaguardar los derechos del consumidor, con el cual se 
impondrá un sanción administrativa, que generalmente es una multa.

denunCia

Cuando un ciudadano sólo desea notificar a Profeco de la práctica de algún proveedor 
que sea violatoria de la Ley, lo que procede es una denuncia, ya que ésta no tiene el efec-
to de iniciar un procedimiento conciliatorio que logre un resarcimiento por la afectación 
causada, sino específicamente que se detenga la práctica comercial abusiva y, en su caso, 
se sancione al proveedor.

De conformidad con el artículo 96 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, la 
Procuraduría, con objeto de aplicar y hacer cumplir las disposiciones de ésta y de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, cuando no corresponda a otra dependencia, 
practicará la vigilancia y verificación necesarias en los lugares donde se administren, 
almacenen, transporten, distribuyan o expendan productos o mercancías, o en los que se 
presten servicios, incluyendo aquellos en tránsito. 

Cualquier persona puede denunciar ante la Procuraduría las violaciones a las disposicio-
nes de esta legislación, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, Normas Oficiales 
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Mexicanas y demás disposiciones aplicables. En la denuncia se debe indicar lo siguiente: 

• Nombre y domicilio del denunciado o, en su caso, datos para su ubicación.

• Relación de los hechos en los que basa su denuncia, indicando el bien, producto 
o servicio de que se trate. 

• En su caso, nombre y domicilio del denunciante.  

La denuncia puede presentarse por escrito, de manera verbal, vía telefónica, electrónica 
o por cualquier otro medio.  

Como consumidor, tú puedes denunciar ante Profeco actos u omisiones de un proveedor 
que afecte tus intereses o los de una porción de la sociedad. Por ejemplo, si una tienda 
de autoservicio no cuenta con las instalaciones apropiadas para personas con discapaci-
dad, o si no tiene los precios exhibidos o no los respetan o no da kilos o litros completos, 
condiciona la venta de un producto o anuncia éste por medio de publicidad engañosa.

Cuando presentas una denuncia, Profeco realiza una visita de verificación1 al proveedor, 
y si se constata que, efectivamente, lesiona los derechos de los consumidores, éste será 
sancionado para que no siga cometiendo la falta. 

En este caso, cuando presentas una denuncia no estás obligado a presentar pruebas de 
la falta, ni se te pedirán tus datos personales. Lo único que hay que hacer es describir la 
situación de manera breve y con todos los datos posibles, como el nombre del proveedor, 
el producto o servicio, domicilio o lugar y fecha.

Cómo y en dónde

Para realizar una denuncia sólo es necesario llamar al Teléfono del Consumidor 5568 
8722 para el área metropolitana, o al 01 800 468 8722 desde el interior del país. También 
puedes acudir a cualquier delegación de Profeco en todo el país o puedes hacerlo a 
través de sus cuentas oficiales de Facebook y Twitter.

Lo Que no Le toCa a ProfeCo

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, quedan exceptuados de las disposiciones de dicha Ley, los servicios siguientes:

• Los que se presten en virtud de una relación o contrato de trabajo.

•  Los servicios profesionales que no sean de carácter mercantil.

• Los servicios que presten las sociedades de información crediticia.

• Los servicios regulados por las leyes financieras que presten las instituciones y 
organizaciones cuya supervisión o vigilancia esté a cargo de las comisiones na-
cionales bancaria y de valores; de seguros y fianzas; del Sistema de Ahorro para 
el Retiro o de cualquier órgano de regulación, de supervisión o de protección y 
defensa dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

1 Mediante 
visitas de verifi-
cación por parte 

de Profeco, se 
constata que el 

comportamien-
to comercial de 
los proveedores 

se ajusta a lo 
establecido en 

la Ley federal 
de Protección 

al Consumidor, 
así como con 

las Normas 
Oficiales 

Mexicanas en 
lo relacionado 
con requisitos 

de información 
comercial en 

el etiquetado, 
normas de 
seguridad,  

entre otros.

definiCión:

Reclamación formal que se puede iniciar 
ante Profeco cuando un proveedor no 
respeta los términos y condiciones en los 
que ofreció un bien o servicio.

definiCión:

Herramienta para notificar a Profeco 
de la práctica de algún proveedor que 
sea violatoria de la ley.

reQuisitos:

• Nombre y domicilio del reclamante.
• Descripción del bien o servicio que se 

reclama y relación sucinta de los hechos. 
• Nombre y domicilio del proveedor.
• Lugar o forma en que solicita se desaho-

gue su reclamación. 
• Para quejas o reclamaciones grupales, 

acreditar que existe identidad de causa, 
acción, pretensiones y proveedor; la per-
sonalidad del o los representantes del 
grupo de quejosos; que la representación 
y gestión se realiza de manera gratuita, y 
que no están vinculadas con actividades 
de proselitismo político o electoral.

reQuisitos:

• Nombre y domicilio del denunciado 
o, en su caso, datos para su ubicación.

• Relación de los hechos en los que 
basa su denuncia, indicando el bien, 
producto o servicio de que se trate. 

• En su caso, nombre y domicilio del 
denunciante.  

ConseCuenCia:

Inicia un procedimiento conciliatorio 
que puede derivar en un procedimiento 
por infracciones a la ley y en una sanción 
para el proveedor.

ConseCuenCia:

Al presentar una denuncia, Profeco 
realiza una visita de verificación para 
deterctar posibles prácticas comercia-
les violatorias de la ley y, en su caso, se 
impone una sanción al proveedor.

Q u E J A D E n u n C I A
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A C t I v I D A D 
manos a la obra

El promotor explica al grupo: Una de las tareas más importantes de  
la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) es facilitar el acceso  

de los consumidores a la justicia, por ello busca reconciliar los intereses de las partes para lograr  
la justa satisfacción de las reclamaciones del consumidor, mediante la queja o la denuncia. 
Denunciar significa dar noticia o avisar de algún suceso, significa revelar voluntariamente a  
la autoridad un delito, en este caso, la violación a los derechos del consumidor. Mientras que 
una queja es una reclamación formal de un delito, en este caso, la violación de los derechos  
del consumidor por un proveedor, al no respetar los términos y/o condiciones en los que se ad-
quirió un producto o contrató un servicio. Tengan presente que la denuncia puede ser anónima.

El promotor pregunta: ¿quién ha presentado una queja de un proveedor?, e identifica a las  
personas que así lo señalen; luego ¿quién de ustedes ha presentado una denuncia ante Profeco?; 
¿por qué las personas no denunciamos los abusos de los proveedores?; y mientras los miembros 
del grupo argumentan, toma nota de las razones que se van señalando, por las cuales la gente 
no denuncia. El promotor hace una breve conclusión respecto de las razones por las cuales no se 
denuncia el abuso de un proveedor ante Profeco, precisando lo siguiente: a) la gente considera 
que no obtendrá ningún beneficio al presentar una denuncia, incluso lo considera una pérdida 
de tiempo; b) las personas desconocen las instancias y el proceso para realizar una denuncia. 

Entonces explica: Para presentar una denuncia lo que hay que hacer es describir la situación de 
manera breve y con todos los datos posibles, como el nombre del proveedor, el producto o ser-
vicio, domicilio o lugar y fecha. Luego Profeco realiza una visita de verificación2  al proveedor, y si 
se constata que, efectivamente lesiona los derechos de los consumidores, será sancionado para 
que no siga cometiendo la falta. Para realizar una denuncia sólo es necesario llamar al Teléfono 
del Consumidor 5568 8722 para el área metropolitana, o al 01 800 468 8722 desde el interior del 
país. También pueden acudir a cualquier delegación de Profeco en todo el país, pueden usar el 
servicio de Procitel para programar una cita. Si lo que desean es presentar una queja, sólo basta 
con proporcionar tu nombre, domicilio e identificación oficial, también deberás presentar con-
trato, recibo o comprobante de compra, nombre y domicilio del proveedor (o lugar donde se le 
puede localizar), narrar los hechos y describir el bien o servicio que se reclama.

El promotor pregunta al grupo: ¿en qué beneficia a la sociedad el que yo denuncie?, luego deja 
que los miembros del grupo expresen sus ideas, toma nota y pregunta: ¿quién desea recapitular 
y elaborar una conclusión? Una vez expresadas las conclusiones por uno de los miembros, si 
fuera necesario, el promotor complementa la discusión precisando los siguientes aspectos: a) 
denunciar es una forma de advertir a otros consumidores sobre los riesgos de adquirir o contra-
tar con un proveedor abusivo; b) al denunciar, proporcionamos a Profeco elementos para reali-
zar una averiguación y en su caso sancionar al proveedor, para que no quede impune su falta; c) 
cuando un proveedor es sancionado por Profeco, mejora sus prácticas comerciales y pone más 
atención en el trato y productos que ofrece a sus clientes.

2 Mediante 
visitas de verifi-
cación por parte 

de Profeco, se 
constata que el 

comportamien-
to comercial de 
los proveedores 

se ajusta a lo 
establecido en 

la Ley federal 
de Protección 

al Consumidor, 
así como con 

las Normas 
Oficiales 

Mexicanas en 
lo relacionado 
con requisitos 

de información 
comercial en 

el etiquetado, 
normas de 
seguridad,  

entre otros.
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E vA L u A C I ó n
Lo que aprendimos

El promotor presenta al grupo el siguiente caso: Ana había ahorrado 
durante todo el año para comprar una sala nueva, así que fue a varias 

tiendas y se decidió a comprar una que estaba en oferta en una tienda departamental, además 
tenía 25% de descuento y le ofrecieron un plan de pago a 18 meses sin intereses. Le llevaron 
la sala a su casa, la desempacó y estrenó. Así pasaron los primeros 22 días, hasta que llegó su 
primer estado de cuenta y descubrió que no se había programado su pago a meses sin intereses 
y por tanto le estaban cobrando el total de la sala para ese mes. Enseguida fue a la tienda a 
realizar la aclaración, sin embargo, en atención a clientes le dijeron que por un error de la cajera 
sólo tendría el descuento, más no el plazo de meses sin intereses. Ana se enojó mucho e intentó 
hablar con el gerente de la tienda y hasta con la misma cajera que cometió el error, sin embargo, 
sólo le ofrecieron disculpas. ¿Qué harías en lugar de Ana? Luego pide a los miembros del grupo 
que expresen las ideas que les genera el caso, y que asuman la situación como propia para 
proponer alternativas de solución.

Finalmente, el promotor toma nota de las alternativas que propone el grupo, y a partir de ellas 
elabora una conclusión que precise: a) se puede intentar negociar con el proveedor para buscar 
solucionar el problema; b) de no conseguir un acuerdo satisfactorio, se requiere presentar una 
queja y/o denuncia ante Profeco para hacer valer su derecho como consumidora a que se respete 
la promoción.
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tareas 
El itacate
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Educación para el Consumo


